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!?,ESOLUCION de la Subsecretaria por la- Que se
hace público e-l fdllo de la sentencia dictada en el
recurso. contencioao-adminiB.trativo _núm.,,.-o 501.259,
p~omovido por don Gregario .Delgado MarUn.

Excrnas. Sres,: Da ordan dal· excelentísimo. señor- Ministro
se publica para general conocimiento y cumpli~ierlto ,en sus
propios_ términos, el' falló 'de Jasentencia. dictada e11 fecha 5 de
junio de 1974 por la _Sala Quinta del Tribunal Supramoen el
recurso contencioso·adJ:llinlstrativo número 501.259; promovido
por don: Gregorió, Delgado-Martín, BObre reconocimiento de anti.:.
güedad a-efectos de -trienios, ,'CUYo -pronunciamiepto _es del s1-
guienf¡e 'tEllor: ,.. -._

..FaUamos: Que, desestimando lá oausa .de inadmÚ¡:ibilidacl
formulada PQr el Al;logadodel Estado -y estiln8nde en parte el
recurso contencioso·administrativo interpuesto por don 'Gregorio
DelgadoMartÚl contra la deaestimaci6n i)reSul)ta por la Presi
dencia del GobIerno que1e den~ó ,el reconocimiento de ~ntigü~
dad aef~to de trienios, debemos' anUlar y aIrtllamos' tal reso
lución ,presunta, en cuanto no es contormea dél'scho, recono
ciendo el' que. corresponde al amOTi 'para que 'se le comP'4ten, a

"los efectos ere' la determln$clón del atUnero de trienios, los
ser'Vic1ets que . prestó con..carácter· interino 'a, partir del día
uno de. enero de· mn n,oveeísntos cincuenta y cuatro; ,debiendo
efectuarse lanuev~ detenninactán de su )Jueldo pet:59'ual en base
a esa anUgDedad, con ,abono de las. diferencias dejadas de
percibir_a~partirde la implantación de la Ley de:Retribuciones
de cUatro de mayo de mil nóveclentossesenta y cinco; sin
hacer expresa imposición de castaS...

Lo (¡ue, comunico" a· VV o 'RE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid; 30 de octubre de 1974.-EI Su.bsecretario, José Ma

nuel Romay Beccaría:

Excmos; Sres... :

R,ÉSOLUCION de laSUbsecretarta _por la ques6
h4ce púl;¡Uco el falto de la'&entencia dictada en el .
recurso, contencío$ooadniintstroti-vo número 500.985,
promovidppor don.,Lt'Ís Mori Santángeli.

Excrnos. Sres.: Da orden del excel~ntís-ímo seftor Ministro
se J publica para general conocimiento y cumplimiento en sus
pro'Pióstérminos el falló" de la'ssnienc:ia dictada· en fecha' 28' de
septiembre de 1974 ~Qr l~ Sala· Quinta del Tribunal Supremo
en él recurso"contencio:so-administrativo .número SOO.985.prpmo
vida por· dan Luis Mori Santángeli, sobre reconocitniento de
servicios a efectoo de trienios. cUYO pronuncia¡nie-qtoes~ del
siguiente tenor; . .

"Fallamos: Que, desestimEt'ndo el.- moijvo de la inadmisibiUda9
del recutso alegado por. eL Abogado del. Estado; y siendo aJus~
tada a d6rech(). la Resolución presunta de laPresidencis- "'del
Gobierno, Dirección General de la FunbiónPública. que por
silenciq adrtünistrat1\1o denegó la peticiOn del ~éurrente don'
Luis Mori S~tángeJL techa q,uince de <iic::iembre de mil '.nove
cientos setenta,' sobre reconocimiento de tiempo. de· ,servicios,
a. efectos de trienios; desde uno deenerd demU nOVec:ientoli
treinta· y Uno. a ·treinta y.uno' de octubre de mil novecientos
cuarenta y nueve, debemos, desestimar y desestimamos el re
curso 'contenc:ioso-administrativo int'erpuestocontra ella. por di
cho don 'LWa Mori'Santang&li; y no 'hacemos especial condena'
de las cosws·cs-usa:das·...

Lo que comunico a', VV:. EE. para su' coáodf>~ento y efoctos.
Dios .......-d& a VV. EE.
:Madrid. 8de .noviembrede -1974,~1 Subsecretario, José Ma-:

nuel Rmnay Beccarfa.

Excmos. Sres....

24710 RESOLUCION deJo. 'Subsecretaría por la que 1te
Mee públíco 01 'al/(¡ elo la ..JW¡ncla elictado on 01
recurso. contenctoso-admínistratWonúme-ro 18.2$1.
promovtdopordolla RitaBSPirwsa EspinC18a y otros.

Excmos. Sres.: De orden del' excelÉmtísimo sedar Ministro ~
publica para general oonocim.iento y ·cum.. plimie.nto,·en suapro::'
pios, términos. el fa.Uo de la sentenc1a dictada en fecha de -3 de
iunio de_1974 'P?r",]a sala. Quinta ,del Tribunal SUllremo en el,
recurso .cont8ncios~n1~trativo n.1imero ~823?,prom(jvldo por

: doftaRita'Espinosa&pinosa y otros, sobré elevación' delpoe
fietante base multlplicador de remunsra:ciones. 2,2. al/de,., cJl10
pronunciamiento' es del'siguiente tenor:

..Fallamos: .Que, no' dande.·lugal'" si motivo de inadmisibUh
dad fonnuladopor. el 'Abogado. del EStado~ en lo re(erente-&
que el recuréOse interpone 'ootitra: actos administrativos expre'"
sos y :ftn;nes¡ estimando el motivo de inadmisibilidad q.ue él
mismo formúla en' cuanto a- los" recúÍ'reI1tes dofia MercedesFi~

guera Abdü, doña Josefina Pérez' Mora. y oon José Maria
Riaza- del Valle, por haber interpuesto el recurso contra acto
administrativo inexistente; y. asimismo estimando el· motivo de
inadmisibilidad' alegado por. dicho representante de la Adimnis·
tración.en cuanto a las peticiones actoras de seiia!<'<IDiento de
coeficiente correspo-nd,ient-e a los Técnicos de grado' medio, de·
bemos, resolviendo· sobre el fondo de la litis••desestimar y des·
estimamoS el .recurso cont~ncios.o"administrativointerpuesto por
doña Rita Espinosfl,Espinosa, doña Dolores Garcia Ocaña·MaJ,"
tín, doña Consepcf 1n· Gorriz Olaso, dofta Josefa Llanas Briceño,
doña ~vanda Mora· :Romera, dofia:. Lucía Vela'EspiUa, doña
Margarita Vela Espilla don Antonio. Ladrón, de Guevara Félez
y doña- Antonia. M"urcia Castro, funcionarios del Cuerpo Gene·
ralo Administrativo, M-inisterio de Justicia.,; contra las Resolu~l<r

'nespresuntas de la. pirección General de la Función Pública
que, por silencio administrativq, les denegaron sus respecU-
vas sollcitudesde veintiuno y veintinueve de mayo de roU
novecientos sesenta y nueve, sobre rectificación del coeficien
te 2,3' multiplicador base del 'sueldo; y sin haCer expresa con·
dena de costas,_

.Lo que c6munico a VV, EE, para su conoc;imiento y efectos.
Dios guardf' a vv. ,EE. .
Madrid, 8 de n-oviembre de 1974.-El Subsecretario, José M/:l-

nuer Homay Beccaria. '

Excrnos. Sres. _"

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que !>e
hace publico el fcillo de· la sentencia dictada en
e-l recUr';-o contencioso-administrativo nu.mero 18174,
promovido por dOña' Marta Paz Garc!a Sáenz.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señot Ministro ~e
publica para general conocimiento ycumpHmiento- en sus pro
pios términos el fallo ;de l~ sentencia di.ctada por -la Sala Quin
ta del Tribunal Supremo en fecha 27 de septiembre de 1974·
en el recurso ,contendoso;administrativ.o número '18174. promo
vido nordoña María Paz García Sáebz. sobre, reconocimiento de
servicios a. efectos tial cómputo de trienios, cuyo pronuncia
miento es del siguIente tenor:

..F~llamos: Que debemos estimar en parte y asi lo estim~
mas el recurso contencioso-administrativo deducido .por -doña
Maria paz García Sáenz, contra la-resolución presunta. de la
Presidencia del ,Gobierno, que le denegó, por SilÉmcio adminis
trativo, el reconocimiento de mayor antigüedad que la de' u~o
de enero de mUnovecíentos cincuellta y siete: resolución que
anulamos por éontrarta al ordenamientoiurfdico. y declaramos
que la demandante tiene 'd~recho R. que se .le compute .& efec
tos de trienios la agJ¡jgüedad de uno de enero de mil novecien
,tos cincuenta. y cúitro,·,deb.íendo efectuarse la' determinación
del sueldo personal en base.a esa· antigüedad. satisfacerle ~el
sueldo que resulte y abonarle las diferencias en los haberes
ya percihidos: condenando l\- la AdminIstración a estar v pasar
por estas declaraciones. y llevarlas a 'efecto:, y. absolviendola
de las demAs pretensionesoontenidas en la demanda; sin impo
sición de las costas causadas cQt este. ,proceso,"

Lo. que corhuRico a VV EE, p-ara <;u conocimiento y efer:tos.
Dios guarde a VVEE.
Madrid,.8 de noviembre de 1974.-EI Subsecretaria, José Ma

nuel 'Romay Hecqaría.

Excmos. Sras,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 13. de noviembre de 1974 por la que
se da cumplimiento a la sen:tencía dictada en recur
so contenciOso-admín-tStra-t'vo número liU/1rJl4.· dic·
tada l"Jor la Sala Sef/urioo de lo .Conten,ciOBa-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid.

Jlmp_ Sr.: En el recurso contencioso-administrativo~úme~
ro 164/1974, seguido en única Instancia por la Sala Segunda
dé lo Contencioso-Administrativo de la ,Audiencia. Territorial d~
Madrid, .promovida por el Procurador señor Carda San Miguel.
en nombre y represpnt8ción de don Gregario Rodrlguez, >\guado
y don, Juan ,Polo Rivas- tontra 18$ Resóluclooes ·de la. Dirección
General de Justicia de 28~ de mayo, 9 de lunio y 2 Y 6 de
noviembre de 1971, denegatorias de las peticiones' de .los rocu
rrentes, sobre ilÓmputo ,de an'tígü'edad tnt. el servicio del t~empo
que fueron Auxiliares y 'pago de atrasos-; habiendo sido parte en
autos~l Abogado del Estado en representación de la Adminis
tración demandada;'ha dictado sentencia la mencionada Sala
con fecha 21 de octubre de 1974, cuya parte dispositiva es c.cmo
sigue:
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